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2017749 REPúBUcA DE cHrrE
PROVINCIA DE LINARES

MUNtctPAL|DAD DE toNGAví
Dirección Desarrollo Comunitario

REF.: Aporte Social por estado de neces¡dad manifiesta

DECRETO MUNICIPAL N'

vrsros: toNGAvr, [) 6 FtB. 2ol/
El Decreto Municipal N" 2445 de fecha 28 de diciembre 2016, que aprueba presupuesto

Munic¡pal año 2017.
Lo d¡spuesto en los d¡ctámenes N' 34.110, de 7997; N' 46.748, de 2005; N" 18.524 de

2006; N" 60.500 de 2008, de la Contraloría General de la República.
Decreto Alcaldic¡o N" 2462, de fecha 06 de diciembre de 2016, mediante el cual Don

Cristian Menchaca Pinochet, asume como Alcalde de la comuna de Longaví.
Decreto Municipal N'2404, de fecha 20 de diciembre de 2016, que determ¡na orden de

Subrogancia del Sr. Alcalde y Directores Municipales.
Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y

sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Que el proyecto de Decreto Municipal N'226, de fecha 02 de febrero de 2017 no alcanzó
a ser cursado completamente, razón por la cual se requiere declarar inutilizado su numeración.

Que conforme a lo previsto en el Artículo 4' letra c) de la Ley N" 1.8.595, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, las entidades edilicias pueden desarrollar en el ámbito de su territorio,
funciones relacionadas con la asistenc¡a soc¡al, esto es, aquella tendiente a procurar los medios
indispensables para paliar dificultades de las personas que se encuentran en estado de indigencia o de
necesidad manif¡esta, como ocurre en este caso.

La necesidad manifiesta que presenta la persona individualizada a continuac¡ón.
La justificación social de la s¡tuac¡ón familiar de dicha persona, las cuales se ad.juntan

DECRETO:
1.- DECTARESE inutilizada la numeración de Decreto Mun¡cipal N" 226 de fecha 02 de febrero de 2OI7

2.- APRUÉ8ESE la ayuda social a las personas que se individualizan en el presente Decreto

NOMBRE
BENEFICIARIO

RUI DOMICtLtO AYUDA A ENTREGAR MONTO

BERNARDITA
INOSTROZA
INOSTROZA

12.185.761-8 LA QUINTA
5UR

. 05 BOLSAS DE CEMENTO

. 05 Z¡NC V 0,35

. 20 PINO BRUTO 2x2

. 01 SALA DE 8AÑO
COMPLETA

. 30 FIBROCEMENTO LISO

s260.896

3.- IMPUTESE, el presente gasto al ítem presupuestar¡o 24-07.OO7, As¡stenc¡a Social, área de gestión 04,
Activid '05.2 3.01.a
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ANÓTESE, coMUNíQUEsE, PUBLíQUEsE Y ARCHíVESE

CLAUDIO NUN z ALVEZ
SECRETA UN
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. Archivo "Página Web"

. Archivo Oficina de Partes
o Archivo DIDECO
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